
 

 
 
 
 

 
 

 
 

SÍNDICOS / Quinta Reunión Bimestral 2020 con las 
Coordinaciones Nacionales de Síndicos del Contribuyente 

 

La minuta emitida por parte del Servicio de Administración Tributaria contiene 
los planteamientos enviados por las Coordinaciones Nacionales de Síndicos 
del Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C. (IMCP), la Federación 
Nacional de la Asociación Mexicana de Colegios de Contadores Públicos, 
A.C. (FNAMCP), la Confederación Patronal de la República Mexicana 
(COPARMEX), la Confederación de Cámaras Industriales (CONCAMIN) y de 
la Confederación de Cámaras Nacionales de Comercio, Servicios y Turismo 
(CONCANACO-SERVYTUR), a través de correos electrónicos recibidos los 
días 07 y 08 de octubre de 2020, para la reunión de trabajo de fecha 29 de 
octubre del presente.  
La Comisión Nacional del Instituto Mexicano de Contadores Públicos presentó 
22 planteamientos contenidos en la minuta, entre los que se encuentran: 
 

• Planteamiento 1. Datos informativos cuando existen pagos por 
separación o indemnización en el CFDI de nómina. 

• Planteamiento 6. Aviso de cancelación en el RFC por fusión de 
sociedades. 

• Planteamiento 11. Manifestar en el CFDI de nómina los depósitos de 
reembolso de caja chica y reembolso de gastos. 

• Planteamiento 21. Causal de revocación autorización de Donataria 
Autorizada vs. pérdida de vigencia de la autorización. 

• Planteamiento 25. Determinación de la base gravable para las 
personas morales no contribuyentes. 

• Planteamiento 41. Presentación de la Declaración Anual de 
Personas Morales 2019 que dejaron de pertenecer al programa de 
Región Fronteriza Norte. 

• Planteamiento 43. Personas Físicas que obtienen ingresos por 
arrendamiento de bienes inmuebles y además conceden servicio de 
hospedaje a través de plataformas digitales. 

• Planteamiento 46. Retención indebida del IVA a personas físicas con 
Actividad Empresarial. 

• Planteamiento 48. Reducción de pagos provisionales 

• Planteamiento 50. Opción para presentar Dictamen Fiscal. 

• Planteamiento 51. Informe de Transparencia del Patrimonio y al uso 
y destino de los donativos recibidos. 

• Planteamiento 56. Opinión de Cumplimiento por no presentación de 
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